
Jueves. 13 de a oviembre del 2014

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO M UNICIPAL DE LA M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

CELEBRADA EL DÍA JUEVES 13 DE NOVIEM BRE DEL 2014

En la ciudad de Tarapoto , s iend o  exa ctam e n te  las 0 5 :0 0  pm , se en cu en tran  reun idos en el despacho de A lca ld ía de la 

M unicipalidad Provincial de San M a rtín , ub icado en el Jr . G regorio  Delgado N® 260 de esta  ciudad , el A lca lde W alter 

GRUNDEL JIM ENEZ y sus reg id o res , Reynald o  O RELLAN A V ELA , Daniel NAVARRO A M A S IFU EN , V erón ica M ACEDO DEL 
ÁGUILA, Keyla CENEPO PIZAN GO , Riña Roxana C A BRERA  FASABI, V arlin  REN G IFO  RAM ÍREZ , A m érico  PÉREZ ANGULO, y 

Juan José ROCHA LÓ PEZ; a fin  de ce le b ra r la sesión ex trao rd in a ria  de Concejo  M unicipa l co nvo cad a para el día de hoy 
jueves, 13 de n o v iem b re  del 2014 .

Se cuenta con la p resenc ia  de la G e re n te  de P lan eam ien to  y P resu p u esto , Econ . Ke lly  C e lestina M ARÍN  VÁSQ U EZ; la Jefe 

de la Oficina de A seso ría  Ju r íd ica , Abg. M aría  V e ró n ica  IN FAN TES M EN DO ZA, y el Jefe  de la O fic ina de Secretaría 
General, Abg. W ilson  Ja v ie r PÉREZ  G U EV A RA , qu ien  actúa com o S ecre ta rio  del Concejo  M un ic ip a l.

El Presidente del Concejo  M u n ic ip a l, A lca lde  W a lte r G RU N D EL JIM ÉN EZ , m a n ifie s ta : "Señ o res R eg ido res, m uy días, hoy 
jueves 13 de o ctub re  del 2014 , señ o r Secre ta rio , to m e lista para co m p ro b ar el q uo rum ."

El Secretario G en e ra l, Abg. W ilson  Ja v ie r PÉREZ G U EV A RA , m a n ifie sta : "Seño r P re sid en te , luego de haber tom ado lista a 
los m iem bros del C oncejo  M u n ic ip a l, se d e te rm in a  que hay quorum  para a b rir la ses ió n ."

ESTACIÓN DE APROBACIÓN Y FIRM A DE ACTA DE LA SESIÓN AN TERIOR.

Luego de haberse  puesto  a d isposic ión  a los señ o res reg idores y reg id oras, y sin fo rm u la r o b se rvac io n es , el Concejo 

Municipal de la M un ic ip a lid ad  P ro v incia l de San M artín  APRUEBA, y sus m iem bros FIRMAN la s igu ien te  acta :

> Acta de la Sesión O rd in aria  de Concejo  M unicipal de la M unic ip a lidad  P rovincia l de San M artín , ce leb rad a el día 
m iérco les 22 de o ctu b re  del 2 0 1 ¿

AGENDA:

El Presidente del Concejo  M u n ic ip a l, A lca lde  W a lte r G RU N D EL JIM ÉN EZ , m a n ifie s ta : "S eñ o res reg iao res , los asuntos 
son.

ecto de O rd enanza  M un ic ip a l que m odifica en p arte  el Texto  Único de P ro ced im ien to s A d m in istra tivo s (TUPA) 

M unic ip a lidad  P ro v inc ia l de San M artín . D ictam en N° 013-2014-C O EPyP-M PSM , em itido  por la Comisión 
ria de Eco no m ía , P lan ificac ió n  y P resup uesto .

r sin e fecto  el acue rd o  segundo de te rm in ad o  en la sesión  o rd in aria  de C oncejo  M unic ip a l ce leb rado  con fecha 

2 de octubre del 2014  que ap robó  la O rdenanza M unicip a l que crea y regula la Com isión Consultiva de 

Transporte y T rán s ito  de la P rovincia  de San M artín ; y re fo rm án ao la  ap ro b ar O rd enanza  M unicipal que crea y 

regula la Com isión C o nsu ltiva  de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P rovincia  de San M artín , co n fo rm e al proyecto  final 

que se adjunta al D ictam en N° 005-2Q 14-CO D L-M PSM , em itido  por la Com isión O rd inaria  de D esarro llo  Local.

ASUNTO PRIMERO: PRO YECTO  DE O RDEN AN ZA M U N IC IPAL QUE M O D IFICA  EN PARTE EL TEXTO  ÚNICO DE

PRO CED IM IEN TO S A D M IN ISTRATIVO S (TU PA ) DE LA M U N IC IPALID A D  PROVINCIAL DE SAN 

M ARTÍN . D ICTAM EN  N° 013-2014-C O EPYP-M PSM , EM IT ID O  POR LA COM ISIÓN ORDINARIA 
DE ECO N O M ÍA , PLAN IFICACIÓ N  Y PRESU PU ESTO .

El Secretario General, Abg. W ilson  Ja v ie r PÉREZ  G U EV A RA , m a n ifie s ta : "Señ o r P re s id en te , el p rim er asunto es el 
Proyecto de Ordenanza M unicipal que m odifica  en parte  el Texto  Único de P ro ced im ien to s A d m in istra tivo s (TUPA) de la 
M unicipalidad Provincial de San M artín , a cargo del P re sid en te  de la Com isión  O rd in aria  de Econom ía , Planificación y 
Presupuesto ."

El Regidor Varlin RENGIFO RAM ÍREZ, m a n ifie s ta : "Seño r P residen te , m uy b uenas ta rd e s , señores regidores. O bra en 

poder de la com isión, el D ictam en N° 013-2014-C O EPYP-M PSM , por el in fo rm e que se nos envió  de parte del Equipo 

Perm anente de M ejora Continua de la Calidad , en to n ces, se ha enviado  un docum ento  para la aprobación de la 
modificación del TUPA, para dar cum p lim iento  a la M eta N° 42 , im puesta por el M in iste rio  de Econom ía y Finanzas,
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razón por la cual se  m o d ifica  el TU PA , tan to  en el tem a de obras de in fra estru ctu ra  y en el tem a de licencias de 

funcionam ien to . La com isió n  d ictam ina lo s igu iente : recom end ar al Concejo  M u n ic ip a l, p rim ero .-  APRO BAR la 

ordenanza m unic ipal q u e  que m odifica en parte  el Texto  Único de Proced im ientos A d m in istra tivo s (T U P A ) 2013 , de la 

M unicipalidad P ro v in c ia l de San M artín , y del Servic io  de A dm in istrac ión  Tribu taria  de T a rap o to , SAT-T . Segundo.- 

ENCARGAR a la G e re n c ia  M u n ic ip a l, G erencia  de P laneam iento  y P resupuesto , G erencia de A d m in istra c ió n  y Finanzas, 

Gerencia de In fra e stru c tu ra  y P laneam ien to  Urbano y al Servic io  de A dm in istración  T rib u ta ria  de Ta rap o to  -  SAT-T, el 

estricto  cu m p lim ien to  de la o rdenanza  m unicipal. F ina lm ente . Si en todo caso , la Sra. Kelly  M arín  podría hace r una 
exposición del tem a de m o d ificac ió n  del TU PA , sería bastante im p o rtan te ."

Con la au to rizac ió n  del C oncejo  M unic ip a l:

La G eren te  de P la n eam ien to  y P resupuesto , Econ. Kelly Celestina MARÍN VÁSQUEZ, m an ifiesta : "Señor A lca lde , señ o res 

Regidores, fu n c io n a r io s , buenas ta rd es . Con respecto al in fo rm e presentado por la M ejora C ontinua , hace dos m eses se 
ha fo rm ado  este  eq u ipo  de m ejora continua , con la posibilidad de poder m e jo rar todos los p ro ced im iento s 

ad m in istra tivo s co n ten ido s en el TU PA  de la M unicipalidad Provincial de San M artín , y con el apoyo de la Cooperacion  

A lem ana GYZ, qu ien  ha ven ido  acom pañándonos técn icam ente  y capacitándonos en algunos tem as que tienen  que ver 

con s im p lificac ión  ad m in is tra tiva ; en to nces, se ha traba jad o  un procedim iento  ad m in istrativo  que es la L icencia de 

Ed ificac io nes m odalidad "A ", en eso cuando ya habíam os presentado el in fo rm e, el M in isterio  de Econom ía y Finanzas, 
nos rem ite  un m odelo TU PA  co n ten ido  en una m eta , que es la M eta 42. Esta M eta 42, indica la m odificación  del TU PA , 

o adecuación  del TU PA , de acuerdo  a las norm as legales v igentes que tienen que ver con el tem a de licenc ias de 

ed ificac ión , licenc ias de fu n c io n am ien to  y conexiones d o m icilia rias , que significan esto parte  de la activ idad económ ica 

o m e jo ra r el desarro llo  económ ico  de nuestro  d istrito  o provincia . Entonces, conten iendo  estos tre s  p roced im ientos 

ad m in istra tivo s , lo ún ico  que se ha hecho y que el M in isterio  de Econom ía y Finanzas nos ha capacitado hace una 

sem ana , hem os estad o  e sp e ran d o  algunas ob servac io nes que habíam os hecho con respecto  a conexiones dom icilia rias , 
por el nom bre y el p ro ced im ie n to ; sin em barg o , e llos han estab lecido  este m odelo y nos ind icaron  que el que ap rueba 

este m odelo cum p le la m eta , y el que no lo ap rueba no cum ple la m eta. O sea , no había no había otra objeción más 

para poder a lte rn a r. H em os ten id o  ah í la reun ión con el tem a de conexiones d o m ic ilia ra s, t iene  que ver EM APA , hem os 

ten id o  reunión con fu n c io n ario s  de EM A PA , del M in isterio  de Econom ía y F inanzas, y del Concejo  Nacional de la 

C o m petitiv idad , qu ienes p rá ctica m en te  han sido los au tores de este  tem a . Y con el tem a de la L ice n c ia jd e  

Funcio nam ien to , hem os ten id o  reun io nes con el rep resen tan te  del SAT-T, que tienen  que ve r d irectam en te  co n j 

de Licencia de Fu n c io nam ien to , y lo ún ico  que estam os haciendo es ad ecu a r, nada m ás, el fo rm ato  al 
estam os inc luyendo los m ism o s costos que están  v ig en tes a la fecha , sin m o d ifica r costos porque e laboran 

costeo nos im p licaba m ucho  m ás tiem p o  y por ende ya no podíam os cum p lir ya la m eta ; entonces, la recoij 

tam bién  de ellos era m a n te n e r los m ism os costos que ten em o s, excepto  el de la Licencia de Edificación moda 

que se ha trab a jad o  con el eq u ipo  de M ejo ra C ontinua , que p rácticam en te  hay una d ism inución nada más de 
con respecto  al p ro ced im ien to  an te r io r y al m onto an te r io r; o sea , no está variando  p rácticam ente en los costos, no 

está variand o . La m eta im p lica  ap ro b ar el TU PA  con fo rm e al m odelo , que ellos ya p rácticam ente lo han p lan tead o  y 

está en el porta l del M in is te rio  de Econom ía y Finanzas, ap robar el TU PA  antes del 15, o hasta el 15 de n o v iem b re . Las 

m etas que estam o s cu m p lim ien to  son hasta al 31 de d iciem bre , pero, sin em bargo, el M in iste rio  de Econom ía y 

Finanzas ha m od ificado  esa m eta ind icando  que el cum p lim iento  de la, en cuanto al tem a del TU P A , de la M eta  42 , se 

ten ía  que ap ro b ar el TU PA  al 15 de noviem bre , inc luyendo , tenem os dos m unic ipalidades d istr ita le s  que son La Banda y 

M o ra les, que tam b ién  ellos han aprobado el día de ayer, pero ellos todavía no pueden poner en fu n c io n am ien to  esa 
o rd enanza  porque t ien e  que ser ratificada por la p rovincia l; entonces, a ellos les van  a eva lu a r su ap robación  de su 

TU PA , por su conce jo  d istrita l y la rem isión  a la m unicipalidad provincia l, ellos tienen  que d em o stra r que ha hecho 
ing resar la so lic itud  de ra tificac ió n  de su TU PA  ante la provincial con un o ficio . Deben ing resar sus so lic itudes de ellos 

hoy día o m añana , hasta el día de m añana, para que ellos puedan hacer cum p lir su m e ta . Pero la eva lu ac ió n  no 

so lam en te  s ign ifica  eso , sino la eva luación  para nosotros com o provincia l, que es al 31 de d ic iem b re , nos van  a ve rifica r 

o nos van a eva lu a r si nosotros hem os ratificado  las ordenanzas de las d istrita le s, p o rq ue  de hecho si eso ing resa hoy 
día o m añana no hay tiem po  de poder ra tifica rlas ; entonces, han dado ese plazo a e lla s , a las d is tr ita le s , para su 
ratificación  al 31 de este  d ic iem b re . En tonces , en eso consiste la m odificación del T U P A , según lo que hem os estado 

observando  se ha m o d ificad o ; por e jem p lo , en la M odalidad "A" ten íam os su b -m o dalidad es, e sas sub-m odalidades lo 

están co n s id e ran d o  en este  TU PA  com o p roced im ientos ad m in istra tivo s ; o sea, ya no com o sub -m o d alid ad es. En vez de 

ser m odalidad "A " , que es un sólo p roced im iento  son, por decir, 10 p roced im ientos a d m in is tra t iv o s . Eso qu iere  decir, 

que dentro  de n u estro  TU PA  m od ificado , no vam os a ten e r 80 p roced im ientos, s ino  vam o s a ten e r más de 100 

p roced im ientos ; eso es lo que sign ifica la m eta . El m odelo es idéntico para todas las m u n ic ip a lid ad es del país, de 

aquellos que tie n e n  que cu m p lir , porque lo que están tratando  es que se u n ifiq u e  en tan to  significa estos
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procedim ientos en so lic ita r al ad m in istrad o  el m ism o núm ero  de p ro ced im iento s , el m ism o plazo, y considerando  que 

las norm as legales estén bien cla ras en el TU PA  de cada m u n ic ip a lid ad ."

El Regidor Juan José ROCHA LÓ PEZ, m a n ifie s ta : "Seño r P resid en te , señ o res reg idores, b uenas tardes, se ha hablado, 

creo que en forma rep e tit iva , la m e ta , la M eta 4 2 ; pero  yo , q u isie ra  que , a tra vé s  de U sted , que sea un poco m ás clara, 

tal vez, la Gerente de P la n eam ien to  nos pueda esp ec ifica r qué benefic io  va a te n e r la m un ic ip a lid ad  en el cum plim iento  

de esa meta, o sea, h ab lan d o , por e jem p lo , no sé si en d inero  a la m un ic ipa lidad  esp e c íficam e n te ; porque, bueno , el 

proceso interno lo conocen com o fu n c io n a rio s , pero lo que creo  yo que tam b ién  in te resa ría  sab e r es cuál va a ser el 

beneficio de la m un ic ipa lidad  al ap ro b arse  esta m eta y de una m anera c la ra , sería  bueno co n o ce r."

La Gerente de P lan eam ien to  y P re su p u esto , Econ . Kelly C e lestina M ARÍN  VÁSQ U EZ, m a n ifie s ta : "Cada m eta que la 

municipalidad d esarro lla  t ie n e  un po nd erad o , un ponderado  en base a la cantidad  de m etas que sign ifica el 100%, y 

cada meta tiene  un p o n d erad o , esta m eta t ien e  un ponderado  del 10% del to ta l que tienen  qu e  asignarnos el siguiente 

año, porque esta m eta al 31 de d ic iem b re  nos van a eva lu a r en en e ro , feb re ro  hasta m arzo , nos deben eva luar todas la 

mentas que debem os cu m p lir hasta  al 31 de d ic iem b re  de este  año . En ton ces , en enero  o fe b re ro , que son los tres 

primeros m eses, el M in iste rio  de Econom ía y Fianzas, m ed ian te  d ecre to , saca el m onto que d eb e  co rresp o nder a cada 

m unidoalidad del pa ís, porq ue no todos reciben  lo m ism o , a cada m un ic ipa lidad  del país ind ican  qué m onto debe ser 
asignado en el s ig u ien te  año para el cu m p lim ien to  de m etas. N o rm a lm en te  el m onto que nos están  asignando que es 

un monto que no varía  m ucho , es en tre  S/. 2 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0  a S/. 2 '5 0 0 ,0 0 0 .0 0 ; sign ifica que de los S/. 2 '5 0 0 0 ,0 0 0 .0 0  yo 

debo considerar un p o rcen ta je , si esta  m eta yo lo cum p lo  al 31 de d ic iem b re  y es el 10%, si el o tro  año m e van a asignar 

dos m illones, yo debo co n s id e ra r que m e van  a asignar por el cu m p lim ien to  de esta m eta S/. 2 0 0 ,0 0 0 .0 0 . Eso estoy 

asegurado. Por cada m eta que yo voy cum p liend o , voy asegurando  un p resup uesto  ad ic iona l a sus recursos de la 
municipalidad p ro v in c ia l."

El Regidor V arlin  REN G IFO  RA M ÍR EZ , m a n ifie s ta : "Cuando  se hacen m etas cono esta , estas m estas  tienen  que ser parte 

del cum p lim iento  de las m e ta s , m e p a rece  que es la ve rificac ió n  del m in iste rio  de que e fe c tiva m en te  se estén 

cumpliendo los p lazos que se ind ican  en el TU PA . En el caso de las L icencias de Fu n c io nam ien to  se d ice que las licencias 

se van a en treg ar en 10 d ías com o plazo m áxim o . ¿Q u é  suced iera  si el M in iste rio  de Econom ía y F ianzas viene y 
comprueba que no son 10 d ías e fe ctivo s sino es m ás? ¿Se p ierde la m e ta ?"

La_Gerente de P la n eam ien to  y P resu p u esto , Econ . Kelly  C elestina M ARÍN  VÁ SQ U EZ , m a n ifie s ta : "C laro . Nos van a 

tre s  p ro ced im ien to s para el cu m p lim ien to  de la m eta , por eso les ind ico  que al 31 de d iciem bre yo debo 

y o s  req u is ito s p re lim in a re s  para cum p lir esa m eta que es la ap robación  y que debe esta publicado . Luego, al 

Jb re  v ie n e  ya la e tapa de eva lu ac ió n , v ienen  rep re sen tan te s  del M in is te rio  de Econom ía y Finanzas, a 

p ro ced im ien to  o cada m eta , hay m etas que lo verifican  d ire c ta m en te  a travé s  del s istem a y hay metas 
Te caso , por e jem p lo , de las licenc ias de fu n c io n am ien to  y de las licenc ias de ed ificación  revisan los 

que o b ran , en este  caso , en el SAT-T, van a rev isa r los e xp ed ien tes  de las licenc ias de funcionam iento 
otorgadas desde el 1 de agosto  de este  año , al 31 de d ic iem bre  de este  año ; van a ve r if ica r que se ha cumplido con 

otorgar las licencias en 10 d ías, que a la fecha estam os haciendo  un seg u im iento , tan to  con el SAT-T, y con Defensa 
Civil, porque in te rv ien e  D efensa C iv il, y tam b ién  la O fic ina de Catastro  por el tem a de zo n ificac ió n , y se está cumpliendo 

estos plazos en m ucho m en o res tiem p o s. A h o ra , tam b ién  hay una ca lificac ión  en cuanto  a estas m etas que nos van a ir 

ocupando en ranqu in ; si n o so tro s cu m p lim o s, por e jem p lo , la m eta de licencia de fu n c io n am ien to  en 4 días, vamos a 
tener un puntaje m ás, y eso va a s ign ificar que nos vam os a ir posic ionando  en ranq u in  a nivel de todas las 

m unicipalidades. De 249 m u n ic ip a lid ad es que estam o s en tipo  "B " , van  ca lifica r cual es la p rim era , la segunda la 
tercera, de acuerdo a su cu m p lim en to  de m etas ."

El Presidente del Concejo M u n ic ip a l, A lca ld e  W a lte r G RU N D EL JIM ÉN EZ , m a n ifie s ta : "¿A lg una pregunta m ás? Ninguna. 

Los que están de acuerdo en ap ro b ar la O rd enanza M unicip a l que m odifica en p arte  el Texto  Único de Procedimientos 

Adm inistrativos (TUPA) de la M un ic ip a lidad  P rovincia l de San M artín , co n fo rm e al D ictam en N° 013-2014-COEPyP- 
M PSM , emitido por la Com isión O rd inaria  de Econom ía , P lan ificación  y P resu p u esto .

VOTACIÓN:

Votos a favo r :0 8 .-  : Reynaldo O RELLAN A V ELA , Daniel NAVARRO A M A SIFU EN , V erón ica MACEDO DEL ÁGUILA,

Keyla CEN EPO  PIZANGO, Riña Roxana CABRERA  FASABI, V arlin  REN GIFO  RAM ÍREZ , A m érico  PÉREZ ANGULO, y Juan José 
ROCHA LÓPEZ
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Votos en contra  : 0 .

A bstenciones : 0.

ACUERDO:

Por M AYO RIA CA LIFIC A D A  el Concejo  M unicipal de la M unicipalidad Provincia l de San M artín , d e te rm in a  el s igu ien te  

ACUERDO: P rim e ro .- A PRO BA R  la ordenanza M unicipal que m odifica en parte  el Texto Único de P ro ced im ien to s

A d m in istra tivo s (TU P A ) 2013 de la M unicipalidad Provincial de San M artín , y el Texto Único de P ro ced im ien to s

A d m in istra tivo s (TU P A ) del Serv ic io  de Adm inistración  T ributaria  de Tarap oto  SAT-T, en los p ro ced im ien to s
ad m in istra tivo s de L icencia  de Ed ificac ión , H ab ilitaciones U rbanas, Conexiones D o m icilia rias , y L icen c ia  de

Funcionam ien to  re sp e ctivam e n te ; según los anexos 1 y 2 que form an parte de la p resen te  O rdenanza M u n ic ip a l. 

Segundo - EN CA RG A R a la O fic ina de Secretaría  G eneral y la Oficina de In form ática y S istem a la publicación de la 

p resente  o rd en an za  en la página w eb  de la M unicipalidad Provincial de San M artín , Porta l de Serv ic io  al C iudadano  y 

Em p resas, as í com o en los pane les In fo rm ativos del M ódulo de Atención al C iudadano . T e rc e ro .- EN CARGAR a la 

G erencia  M u n ic ip a l, G erencia  de P laneam ien to  y P resupuesto , Gerencia de A dm in istrac ión  y F inanzas, G erencia  de 

In frae stru ctu ra  y P lan eam ien to  U rbano y al Servic io  de Adm inistración Tributaria  de Tarap oto  -  SAT-T, el estric to  
cu m p lim ien to  de la ordenanza m unic ipal.

■CT'

ASUNTO SEGUNDO: D ejar sin e fecto  el acuerdo segundo determ inado en la sesión o rd inaria  de Concejo  M unic ip a l
ce leb rad o  con fecha 22 de octubre del 2014 que aprobó la O rdenanza M unicipal que crea y 

regula la Com isión  Consultiva de T ransporte y T ránsito  de la Provincia de San M a rtín ; y 

re fo rm án d o la  ap robar O rdenanza M unicipal que crea y regula la Com isión Consultittflggfc^ 
T ra n sp o rte  y T ránsito  de la Provincia de San M artín , co n fo rm e al p royecto  f i r ^ í f u e  sé^ <

ad ju n ta  al D ictam en N° 005-2014-CODL-M PSM , em itido  por la Com isión 0 |  
D esarro llo  Local. ü¡).

El Secre tario  G en e ra l, Abg. W ilson  Ja v ie r PEREZ GU EVARA , m anifiesta : "Señor P re sid en te , el segundo asunte 

sin efecto  el acue rdo  segundo d e te rm in ad o  en la sesión ordinaria de Concejo M unic ip a l ce leb rad o  con fecha" 
octubre del 2014  que ap robó  la O rd enanza M unicipal que crea y regula la Com isión C onsu ltiva  de T ran sp o rte  y T ránsito  

de la Provincia de San M a rtín ; y re fo rm ánd o la  ap robar O rdenanza M unicipal que crea y regula la Com ision Consu ltiva 

de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P rovincia  de San M artín , conform e al proyecto final que se ad jun ta  al D ictam en N° 005 

2014-CO D L-M PSM , em itid o  por la Com isión O rd inaria de Desarrollo  Local, a cargo de su p re sid en te ."

El Regidor, R eynaldo  O RELLAN A V ELA , m an ifie sta : "E l D ictam en N° 005-2014-CO DL-M PSM , d ice : v isto  en reun ió n  de la 

Com isión O rd in aria  de D esarro llo  Local de la M unicipalidad Provincial de San M artín , el In fo rm e N° 443-2014-G D EG A yT , 

de fecha 27 de o ctu b re  del 2014 , em itido  por la G erencia de Desarrollo Económ ico, G estión  A m b ien ta l y T u rism o , y el 

D ictam en N° 004-2014-C O D L-M PSM , de fecha 15 de octubre del 2014, em itido por esta co m is ió n ; y co ns id e ran d o  que, 
m ed ian te , el D ictam en N° 004-2014-CO D L-M PSM , esta com isión ha opinado reco m end ar al C once jo  M unicip a l de la 

M un ic ip a lid ad  P rovincia l de San M artín , aprobar el Proyecto de Ordenanza de In sta lac ió n  de Com isión  Consultiva 

T ran sp o rte  T e rre stre , ad jun tand o  al d ictam en el m encionado proyecto de O rdenanza M u n ic ip a l. En sesión o rd inaria , el 

Concejo  M unic ip a l, de fecha m iérco les 22 de octubre del 2014, se debatió el p royecto  de O rd en an za  M unicipal que crea 
y regula la com isión  co n su ltiva  de tran sp o rte  y tránsito  de la provincia de San M artín , y adoptó  com o acuerdo  lo 

s igu ien te : ap ro b ar la O rd enanza  M unicipal que Crea y Regula la Com isión C onsu ltiva  de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la 

P rovincia de San M artín . A c tu a lm en te , m ed iante el In form e N° 443-2014-G D EG A yT/M PSM , G eren c ia  de D esarro llo  

Económ ico , G estión  A m b ien ta l y Tu rism o , observa la aprobación del proyecto  de o rd en an za  rem itid o  por cuanto  ha 

sufrido va riac io n e s  por p a rte  de la Com isión de D esarro llo  Local, conform e a sus a tr ib u c io n e s , en m odo d istin to  a su 

p ropuesta de o rd en an za  m un ic ip a l, in corporándose el lite ra l d) que a la letra d ice : d) P ro m o ver y O rg an iza r eventos de 

Educación V ia l y cap ac itac ió n  oara los tran sp o rtis tas , a fin de m ejo rar el conocim iento  y cu m p lim ien to  de las norm as de 
transp o rte  de p e rso nas y tra to  a los usuarios del serv ic io . La m encionada G eren c ia  exp resa  que el lite ra l incorporado 

que se m encione en el acáp ite  2, es c la ram en te  una acción adm in istrativa  que no le co m p ete  a la com isión consultiva, 

p recisam ente  por su ca rác te r co n su ltivo . En v irtud  a e llo , se ha efectuado la co rre sp o n d ie n te  rev is ió n , se ha form ulado 

obteniendo com o re su ltad o  que el proyecto  de ordenanza m unicipal aprobado , m e rece  ser correg ido antes de su 
publicación en b ase  a las o b se rvac io n es fo rm u lado  por El Sr. Cesar A. REÁTEG U I PA C H EC O , G eren te  de Desarrollo 
Económ ico G estió n  A m b ien ta l y T u rism o ; por lo tan to , el p resente asunto  d eb erá  so m ete rse  nuevam ente a
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consideración del Concejo M unicipal para ap ro b ar el p royecto  fina l de o rdenanza m unic ipal a fin de p ro teger los 

in tereses de los m iem bros que lo co n fo rm an . En ese sen tid o , en uso de las a trib ucio nes estab lec idas en la Ley N° 27972, 

Ley Orgánica de M unicipalidades y el Reg lam ento  In terno  del Concejo  M un ic ip a l; d ic ta m in a : Recom endar al Concejo 
M unicipal: primero, ap robar la O rd enanza M unic ip a l que Crea y Regula la Com isión C o nsu ltiva  de T ransporte  y T ránsito  

de la Provincia de San M a rtín , co n fo rm e al p royecto  fina l que se ad jun ta  al p resente  d ic tam e n . Segundo, an exa r el 

presente docum ento, al D ictam en  N° (D04-2014-CODL-M PSM , de fecha 15 de O ctu b re , em itido  por la Com isión 
Ordinaria de D esarro llo  Local. T e rce ro , encarg ar al desp acho  de A lca ld ía , a travé s  de la O fic in a  de Im agen Institucional 

en coordinación con la G eren c ia  de D esarro llo  Económ ico , G estión  A m b ien ta l y Turism o , la pub licación  de la presente 

Ordenanza M unicipal en caso de su ap ro b ació n . Sin otro  asunto  que tra ta r  rem ito  el p resen te  d ictam en  a su despacho a 

fin que sea inc lu ido  en la p róx im a sesión  de Concejo  M un ic ip a l. F irm an acá Reynaldo O RELLA N A  VELA , Verónica 
MACEDO DEL Á G U ILA , y V arlin  REN G IFO  RAM ÍREZ . Es lo que traem o s acá el d ictam en  para su ap ro b ac ió n  respectiva ."

El Regidor A m érico  PÉREZ A N G U LO , m a n ifie s ta : "Señ o res reg idores, m uy buenas ta rd es, para m í es una preocupación, 

este proyecto de o rdenanza  ya lo h ab íam o s ap robado  en el m es an te r io r, pero m e so rp rend e q u e  la com isión , no sé si 

no se han asesorado bien con el re sp o n sab le  de este  p royecto , que , com o rep ito , ya era ap ro b ado  en el m es anterio r y 

ahora, después de su ap ro b ac ió n  v ie n e  una o bservac ión  del g e ren te  resp o nsab le  de esta á re a ; y aho ra , nos hace 

nuevam ente, se puede d ecir , para ap ro b ar este  p royecto  de o rdenanza si ya hem os ap robado , yo creo  que para eso 
debemos de, no sé , derogar, de re p en te , esa o rdenanza para poder ap ro b ar este  nuevo proyecto  ya m od ificado ."

El Regidor, Reynaldo O RELLAN A V ELA , m a n ifie s ta : "Q ue nos exp lique m e jo r el Secre ta rio  G en e ra l."

Con la autorización  del Concejo  M un ic ip a l.

El Secretario G en e ra l, Abg. W ilso n  Ja v ie r PÉREZ  G U EV A RA , m a n ifie s ta : "Señ o r P resid en te , señ o res del Concejo 

M unicipal, la ú ltim a sesión  m ed ian te  acue rdo  se aprobó la O rdenanza M unicip a l que crea y regu la la Comision 

Consultiva de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P rovincia  de San M artín , y con el acuerdo  vá lido  que fue  com un icado  a las 

áreas se p re tend ía  re a liza r la p u b licac ió n ; sin em barg o , la G erencia  de D esarro llo  Eco nó m ico , G estión  Am biental y 

Turism o, em itió  un in fo rm e  o b servan d o  el tex to  de la o rdenanza  m un ic ipa l ap ro b ad a , o b servac ió n  que consiste  en que 
mediante la o rdenanza  ap robada se p re ten d ía  a trib u ir ac tiv idades de ca rá c te r e je cu tiva s  o ad m in istra tiva s  al órgano 

consultivo, reco m end ando  la gerenc ia  que d icha o rdenanza sea n u evam en te  rev isad a por la propia com isión  que emitió 

el d ictamen para que p roceda a e m itir  nuevo  proyecto  de o rdenanza con las co rre cc io n es  fo rm u lad as por la misma 

^ j B V f e l U E l  p ropósito  del in fo rm e  es que los reg idores que han ap robado  la o rdenanza  m un ic ipa l no tengan ningún 

Qw p ^ le n j l^ b s te r io r ,  con esa id ea , se d e rivó  n u evam en te  el asunto  a la Com isión O rd inaria  de D esarro llo  Local, quienes 

¡& á& at¿d*<»resDectiva rev is ió n  p ro ced iero n  a p roponer al Concejo  M unic ip a l un nuevo  proyecto  de ordenanza 

f t e  crea y regula la Com isión  C onsu ltiva  de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P ro v incia  de San M artín  con un texto 
ísp e c to  a la d e ro gac ió n , no podría p ro ced er por cuanto  la o rdenanza  m u n ic ip a l ap robada en la sesión del 

^octubre aún no ha sido pub licad a , por lo tan to , no p rocede la d e rogac ión , por cuan to  sus e fectos aún no 
puéaen surtir e fe cto s ."

El Regidor Am érico PÉREZ A N G U LO , m a n ifie s ta : "Seño r P residen te , está ap robado  esa o rd en an za , está en actas, yo creo 

que debe bajar a com isión para que vue lva  de nuevo  para poder ap ro b ar no so tro s ."

El Regidor Juan José ROCHA LÓ PEZ, m a n ifie s ta : "M i p reo cup ació n , señor P re s id en te , p a rece  que el Secretario  General 

escucha doble discurso, en el sen tid o  que , si bien es c ie rto  que el reg idor ap ru eb a , ya consta  en actas, ¿verdad? Y está 

en el acta al m argen de que no se haya sido pub licado . Pero aqu í nos dice que a la vez in te rn a m en te  se va a reformular 

por las observaciones de la g erenc ia  y lo que nos gustaría  sab er es que rep e rcu sio n es  legales pud ieran  haber en este 
sentido. Yo soy consciente que , tal vez , en el cam ino  an tes de la pub licación  pueda hab er a lgunas observaciones de la 

gerencia usuaria, eso es n a tu ra l, y es m ucho  m e jo r an tes de la puesta en m arch a , pero  en lo que, más que 

preocupación lo que llam a la a tenc ión  es cuál es el conducto  reg u lar; po rq ue ya hem os v isto  en casos anteriores porque 

el procedim iento adecuado era d e ja r sin e fecto  un acuerdo  y luego que se to m e un nuevo  acuerdo , y que si se ha 
aprobado una ordenanza, que se derogue la o rdenanza y que se ap ruebe el nuevo  p ro yecto  de ordenanza; o sea, va por 
ah í el ac lare que es necesario que debe h ace rse , al m argen sin m en osp rec ia r ni m in im iza r la labor de la comisión ni de 

las observaciones de la G erencia de D esarro llo  Económ ico , yo creo  que debe haber un ac lare  en ese sentido; 

d e fin itivam ente  yo no me opongo en lo abso luto  en la ap robación  de este  p ro yecto , pero m e gustaría que sí se diga las 
cosas c la ras , a fin de que estem os in fo rm ados. Es mi inq u ie tud , señor A lca ld e ."
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El Secretario  G en e ra l, Abg. W ilson  Ja v ie r PÉREZ G U EVARA , m an ifiesta : "Esta  m un ic ipa lidad  ca rece  de un dispositivo 

reg lam entario  que e stab lezca  el p ro ced im iento  que el señor Regidor ha m encionad o , es decir, esta en tid ad  no cuenta 

con un reg lam ento  que regu le  la prom ulgación  y publicación de no rm as m un ic ip a les ; por lo tan to , no podem os decir 

que estam os co n trav in ien d o  los p roced im ientos de pub licación ; en estas c ircunstancias nos re fe r im o s  a la Ley N° 

27972, Ley O rgánica de M u n ic ip a lid ad es , que estab lece  que publiquem os la ordenanza luego del acu e rd o  de Concejo 
M unicipal que lo ap ru eb a . No digo que sea incorrecto  lo que expresa el señor Regidor, sin em barg o , tam p oco  es ilegal.

Por otra parte  debo m a n ife s ta r , señ o r P residente , que la Oficina de Secre ta ría  G enera l, no está negando la publicación

de la o rdenanza m u n ic ip a l ap ro b ad a , sino que ha detenido tem p o ra lm ente  su tram itac ión  por un periodo  de tiem po 

razonable toda vez que e x is te  un cuestio nam ien to  al contenido de la m ism a por causas que afectan  la v iab ilidad  de sus 

efectos, los in te ré s  de los reg idores al ap robar una ordenanza m unicipal que atribuye facu ltad es e je cu tiva s  a la 

com isión co n su ltiva  de tran sp o rte  y tránsito  de la provincia de San M artín , y adem ás porque la p ub licac ión  de la 
m encionada o rd en an za  ac a rre a r ía  e fe ctu a r el pago económ ico de no sólo por la publicación de la o rdenanza ap ro b ada 

sino de otra que m o d ifiq u e  la an te rio r, gasto económ ico que puede evita rse  y aho rra rse  la m un ic ip a lid ad . En este  caso , 

el Concejo puede ap ro b ar un acuerdo  que deje sin efecto el acuerdo an te rio r y re fo rm arlo  con un nuevo acuerdo  que 

ap ruebe el m odelo  de o rd enanza  que la com isión la presenta el día de hoy.

Con la au to rizac ió n  del Concejo  M unic ip a l:

La Je fe  de la O fic ina de A seso ría  Ju ríd ica , Abg. M aría Verónica INFANTES M ENDOZA, m a n ifie sta : "M u y  buenas ta rd es , el 

tem a pasa por un tem a sim p le , el Secre tario  G eneral lo dijo en su in te rven c ió n . La ordenanza no ha en trado  en 

vig encia , y una o rdenanza que no en tra  en vigencia s im p lem ente no se puede derogar, lo que se ha ap robado  es un 

acuerdo  de Concejo  que a su ve r ha aprobado una ordenanza, pero com o no se ha publicado esta no ha en trad o  en 

vigencia , porque la norm a estab lece  que una ordenanza, una ley, en tra  en v igencia al día sigu iente de su pub licación  en 

el d iario  o fic ia l. En ton ces , la sa lida o la fó rm ula legal sería lo que dijo el S ecre ta rio  G en e ra l, d e ja r sin efecto  el acuerdo  
que ap rueba el tex to  de la o rd enanza  an te rio r y aprobar el nuevo texto  de la o rd enanza  y eso no habría ni 

in conven ien te , n ingún riesgo legal, n ingún riesgo ju ríd ico ."

El Regidor V arlin  REN GIFO  RAM ÍREZ , m an ifiesta : "Yo opino que debería ser así, un doble acue rdo , 

e fecto  el acuerdo  an te r io r y el segundo acuerdo es aprobar el p royecto  de o rd en an za . En una sola que 
que no co n trav ien e  en nada a las n o rm ativa s ."

El Regidor Juan  José  ROCHA LÓ PEZ, m an ifiesta : "Señor P residente , yo qu iero  d e ja r b ien claro  algo, en lo que 

el señor Secre ta rio  G en e ra l, si b ien es c ie rto  que no ex iste  un conducto  reg u lar e stab lec id o , pero ex iste  la form ula 

usual, la fo rm u la  usua l, la fo rm u la  u sua l, p recisam ente , a través del S ec re ta rio  G en e ra l s iem p re  ha encam inado  en ese 

sentido , seño res reg id o res , d e ja r sin e fecto  y vo lver a ap robar el s ig u ien te  p ro yec to ; si bien es c ierto , no debe estar 

estipu lado en la ley de m u n ic ip a lid ad es tam poco en el reg lam ento , pero yo m e vo y a lo usual y cuando se cam bia de 
fo rm a , o b v iam ente  nos llam a la a tenc ión  y hay que preguntar. A h o ra , cuando  un reg idor ap rueba , yo creo que la 

función de reg idor f in iq u ita  cuand o  consta en acta y se da el voto  de ap ro b ac ió n , lo dem ás ya com pete al área 

em in en tem en te  ad m in is tra tiva  q u e ; aho ra , este caso, según yo en tien d o , está su je to  a una coyun tu ra  que todos 
conocem os y que ta l vez esta  em p resa  en m ención ha agotado todas las v ías para co m u n ica rse  con m uchos regidores 

porque nos qu ie ren  ven d e r o tro  arg um ento , al m argen de lo que hem os ap ro b ad o , y es necesario  que todos 

conozcam os. Señ o r P re s id en te , lo que qu iero  de jar en claro  es que yo qu iero  que en este  m es de lo que queda esta 
prim era gestión de Usted se re sp e te  los conductos regu lares, yo pido eso , lo u sua l, y por esto  de coyuntura y por 

necesidad irre stric ta  al re sp e to  de la au toridad  m unic ipal, creo que por esta vez se puede d ar el voto de confianza, pero 

con la in tenc io na lidad  de que en lo s igu iente lo usual se haga legal a la vez tam b ién , porque confunde, si estam os 

acostum brados a un p ro ceso , y si es posib le m odificar, no sé, el reg lam ento  in terno  para estab lecer ahí, porque eso nos 
va a a lin ea r en orden y eso es una sugerencia  que yo puedo m a n ife s ta r."

El P resid en te  del Concejo  M u n ic ip a l, A lca lde  W a lte r G RU N D EL JIM ÉN EZ , m an ifiesta : "¿A lguna pregunta m as? N inguna. 

Los que están  de acuerdo  en d e ja r sin e fecto  el acuerdo an te r io r que aprueba la ordena sobre la co m is ió n  consu ltiva  y 
re form ándo la  ap ro b ar el nuevo  p ro yecto  de ordenanza m un ic ipa l. Levanten la m ano.

VOTACIÓN:

Votos a favo r : 08 .- : R eynald o  O RELLAN A VELA , Daniel NAVARRO A M A SIFU EN , V e ró n ica  M ACEDO  DEL ÁGUILA,

Keyla CENEPO PIZAN GO , Riña Roxana CABRERA  FASABI, V arlin  RENGIFO RAM ÍREZ, A m érico  PÉR EZ  AN GULO , y Juan José 

ROCHA LÓPEZ
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Votos en contra : 0.

Abstenciones : 0.

ACUERDO:

Por MAYORIA CALIFICADA el Concejo  M unicip a l de la M unic ip a lidad  P rovincia l de San M a rtín , determ ina el sigu iente 

ACUERDO: Prim ero .- DEJAR SIN EFECTO  el acuerdo  segundo d e term inado  en la sesión o rd in a ria  de Concejo M unicipal 

celebrado con fecha 22 de o ctu b re  del 2014 que ap robó la O rd enanza M unicipal que crea  y regula la Comisión 
Consultiva de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P rovincia  de San M artín . Segundo .- APRO BAR la O rdenanza M unicipal que 

Crea y Regula la Com isión C o nsu ltiva  de T ran sp o rte  y T rán s ito  de la P rovincia de San M artín , co n fo rm e  al proyecto final 

que se ad junta al D ictam en N° 005-2014-C O D L-M PSM , tra tad o  en la p re sen te  sesión . T e rc e ro .- A n exa r el D ictam en N° 
005-2014-CODL-M PSM , al D ictam en  N° 004-2014-CO D L-M PSM , em itido  por la Com isión O rd in a ria  de D esarro llo  Local. 

Tercero .- encárguese a la A lca ld ía , a travé s  de la G erencia  de D esarro llo  Económ ico , G estión  A m b ien ta l y Turism o, la 

coordinación con la O fic ina de Im agen In stituc io na l la pub licación  de la p re sen te  o rdenanza co n fo rm e  a Ley.

----------------m— ---------

El Secretario  G en e ra l, Abg. W ilson  Jav ie r PÉREZ G U EV A RA , m a n ifie s ta : "Señ o r P resid en te , no hay  m ás asuntos que 
tratar.

El Presidente del Concejo  M u n ic ip a l, W a lte r G RU N D EL JIM ÉN EZ , m a n ifie s ta : "B u en o  señores R eg idores, gracias por 
haber asistido ."

El Secretario G en e ra l, Abg. W ilso n  Jav ie r PÉREZ  G U EV A RA , m an ifie s ta : "A  las 0 5 :3 9  pm , el P re s id en te  W a lte r GRUNDEL 

JIMÉNEZ, levanta la sesión  el día de hoy ju e ves  13 de sep tiem b n  del 2014 ."

ReynVdo^r^llalH^Vela 
Reg^or

Regidora

Wilson JaOtlr Pér^ Guevara 
Secretario General

Aguila

íñco  Pérez Angulo 
Regidor
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